
Sesion 15.a extraordinaria en 17 de ~ovien1bre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE~OR ZEGERS DON JULIO 

SUJ'Y.I.A.RIO 

Se pone en discusión y es aprobado tácitamente y sin de
bate un ¡.royedo que concede varios suplementos al pre 
supnesto elel Ministerio del Interior.-Sc pone en dis
cusión el proyecto del Senado referente tÍ la enajenación 
de las salitreras del Estado.-Usan de la palabra los 
señores Diaz Galtego y J\{ac-h'cr don Enri'lue.-l'msto 
en votación el proyecto, es aprobado por unanimidad.
A petición (le! s(·ñor Edwards don Eduardo se aeueda 
dejar su discusi,'n particular para la sesi6n próxima.
El señor R"binet hace indicación para que se iiiscuta el 
proyecto del señor Zegers (Presidente) relativo á explo 
tación de mant, s carboníferos.-Se produc03 con este 
motivo un debate en que toman parte los sellares \Val
kel' ::Vlartíl1<'z don Carlos, Robinot, Mac-I ver don David, 
Walke: Mal'tíllrz den Joaquín y Zegers (Presidentco).
A indicaci6n del seuo!' Montt (1Iinistro del Interior), se 
entra :i la discusión pC1rticu!ar elel proyecto que aprueba 
un contrato ce!ebmC:o entre el Fisco y la Comp~üía In
glesa de Vapores.-Después de algunas explicaeiones ,lel 
señor Monte (Ministro (lel Interior) se ,lit pül' aprob"rlo 
el proyecto, rplcLlanuo ]?cua resolverse en la sesión próxi
nm Ul¡¡1 indicaci,ín a·iicional elel señor Sllbcrc'1scP.UX 
sohe elll1lsmo proyecto .. _·-Se levanta la sesión. 

Se lf,lló V tité aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 1·l,a extraordinaria en 16 de Noviembre de 1893. 
-Presilencia del señor Besa.-Se abrió tÍ las 3 hs. 35 
ms. P. ::VI. Y asistieron los señoreS: 

Barros Méndoz, Luis 
Oampo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Gorrea S., ,T uan de Dios 
Cristi, M,muol A. 
DIaz G., José MarÍa 
EchevenÍa, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., il.bmh~m 
Gonzilez, Juan Antonio 
GOllzález E., Alberto 
González E., KicoUs 
Gonz,l1ez ,¡ ulio, A. 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
lIac-Iver, David 
1IIac·lver, Enrique 
::vratte, Eduardo 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 

Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Cttrlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, lZan1ón E. 
Silva IV., Antonio 
t'ubercaseaux, Antonif) 
Trnmh1111, Ricardo L. 
Valdés (\rtúzar, Ramón 
Valdés V ald~s, Ismael 
Vial Ugarte, Daniel 
'>Valker Martínez, Carlos 
\Valkcr Martíllcz. J"aquín 

y los señores Ministros dd 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriorcs, Culto y Coloniza· 
ción, de Justicia é Instruc· 
oión Pública, de Guerra 
y :'Iarina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
oj~nda y el Secretark. 

• 

Por inasistcncia de los honorables señores Presi· 
dente y Vicepresidente, presidi6 la sesión, en confor
midad al Reglamento, el honorable Diputado señor 
Besa. 

Se ley6 y filé aprobarla el acta de la scsi6n anterior. 
Se di6 CUBil ta: 
l. ° De un oficio del señor J\Iinistro de Guerra en 

que comunica q'\8 se ha dispuesto qne el cclpitán de 
ejército don Luis A. Plaza, cese de prestar BU3 ser
vicios en la ClJmisi611 de Policía de ci'ta Cámara, y 
se ha nomhrado en su reemplazo al teniente don 
Agustín Maffet. 

Se mand6 acusar recibo y Rrchivar. 

2.° De cuatro oficios del Honorable Senado: 
En el primero comullica que ha apr.,hado sin mo

dificación el proyecto quc concede 1111 s!Jplemento de 
ocho mil pesos al ítem 5 ,1" la partid:i 3.a tld presu
puesto del MlIJi,terio del Interior para publicacio
nes de ambas Cámaras. 

So mand6 comunicill' al Presidellto ele la Repúbli
ca y archivar. 

En el segundo comunica que h~ aproha(lo ignal· 
mente sin modificación el proyecto (lde (i¡tahlece que 
el uno por ciento de las entradas lí-l\li¡las de cada 
aduana, se repartirá anualmente como gratificaci6n á 
los elllplearlo,~ de este ramo. 

Se mandó comunicar al Presidente ,le la RHpúbli
ca y archi val'. 

En el tercero comnnica que ha aprobado con una 
modificaci6n el proyecto qne autoriza al Presidente 
elEl la República para invertir cierta suma en la colo
caci6n de hilos telegritficos entre Ca ricó y Parral y 
entre Cauquenes y Tomó. 

Con el enarto acompaña un proy,"ct·) sobro conce
sión de suplementos á los ítem 3 ,1" h p:\lti;Jr¡ 30, 
5 de la pal tirh 32, 2, 3, 4, 6 Y 9 de lel partida 34, 
1.0 de la partida 51, 1 2 de la parti,!a 5,1 y único de 
la partida 55 del presupuesto del 1vIín¡t'tel'io del In
terior. 

Antes de la orden del día, el señor ::\bnlt (?Irinis· 
tro del Intrriol) hizo indicación paJa tn1.tar de prefe
rencia, en la seSlón actual, de la modificación propues' 
ta por el Senado al proyecto relati YO á ccn8Lrucci6n 
de líneas telegrMicas; rara tratRr (le pl'd('rellcia en 
la sesión próxima, eximiéndolo del trámite de Co· 
misi6n, del proyecto del HOllorable Sellado de que 
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se acaba ti" dar cu("nta, sobre COlle()S~Ó¡¡ de suplernen
t0S á varias partirlas del presupuesto del Ministerio 
de Rll TaIllO; y morlitkó la illllicllción que h:lbia foro 
mularlo Iwterior!ll0i1te en d sentlc.h dn 'lile la Cáma· 
ra celehre sesiolles los llliércolc:-; y viel'tI(,~, á la~ ho 
ras de costullIbre', jHra tl':ltilt' del proyecto de venLa 
de salitrer'"'' del Est,do. 

Estas illdicflCi(llIeB fl!eron Ilpl'lJba,hs ládtamen!e. 

De catorc,) mil nOVCClellt:,~ I""'OS tI'duLa y cinco' 
centavos al ítelll 5 de la ¡'aniela 3:l. para llllpresión 
de duellrnentos destinwlos ,,)118 111,·j e,)lr"O en 1894; 

De cinco mil n(wtlcicnLo" t,eint.:. .Y Cili,~U pe';os !lO· 
venta y cinco celltavo~ al it':ln:2 ,l." l:t panida 34, 
pal'<~ C:(Hnpra de libretas y sóbr{~, .. ; 

i)~ cuatro lnit peso;.; al Ít,0il1 3 d\· t,t ll~l::1m:) rartida 
31.:: llvstilla¡lo á la adqllisi(~i~)ll ,L~ b lt '1 {;~" I-]Ú :tl'itflS y I "Orll¡>m;tnf:ls, aparat,),; !"¡·L,·', ,.i.,:,¡JoreB, 

A continllHeión el ~r~ñ(H' Ploitra¡l,) pi,lió nJgun:\s ¡ alaiubrt'3 y d(~tni~ Ul'lt(~ri,dí~~ y rÍ(' ¡ ,,' lui31nOSj 
expli,'acioIl!'R oohrtl el ,lperetu ,J¡, s"¡nr,eión del (~,,-, I)~ [,1',)S IniI [lOWS ,,1 Ít01ll 4- ,1<, !, l,'f.'!l,ia "arLida 
bema'!or d" lo, Ancles; contustó ,,1 ,,,uor :\f"ntt (:\Ii 3'1, para jOl'l]'¡]"s de la, (;Ull,L iIr 'o nltll, l1 ",teo q'Je 
nistro (lel Interior) y se clió por tennill!lJo el iIJi:i- ati"llLl"ll á bs rrp ;raciolles el,., líll'~",'; 
dente. !!í~ nlil qllinicntns p():;::i~ al ÍL,~nl 6 d· , l.~ 

p:l ra g::t.:-;Lns liJCllOreS de las ot-ici l\(¡.'~ 

En SR'ill:d\ l'll señores Di.,z G,¡]!,>g) y R'el¡:wl pi, D ,\ '¡ip~isGis mil PI'SOS ,d !le-cm 9 [" 1,1 llli '11., ['Clrtida 
dieron, l'e"pect.iV(lItlfmtp, la ilwlnsiÓ" (,I1IH' los ""llltos 31 par,; b 1',>c,)llstrI1C,j(Íll ,le Ull.lli:l'·,l t,·] ,':_u:ílir::l entre 
de la CO!lVoclüol'ia de las solicitlldci' (l., ,ha P'lcílico AntO[ag:1sta é I'¡llit] 11 e; 
Jilllrll'z y de c!on José SilntoR Cavada; COllt,,·.;[Ó ;'J . De s;i~ mil P',s:'~ al J¡"llJ 1 ,¡\~ ,L¡ i',r:i L, 51, d?s
seiwl' Pinto (Ministro ,)" Ju,t.ic:i:i Ó r(t,t.ll1e~ió 1 p¡¡- tll1'llo a b reIJ:¡raClOll Y COtlS('I'V:U:l(l¡¡ d" ¡"" ('¡)¡Ii,:ws 
Llica) y su cI,ó por terminado el inelrl,·r.te. I

1 

púJ.,li"lls y 'lile c.ol'lcn á C.~l',i') d::! !\hli,;t,·'¡·, .,Id In· 
tent:r; 

El señr)l' R'lbinet, ¡¡idi:) ql"~ S8 f'ximiura ,l,~ Comi I j), ,lns,:iÚlltOS [l"SOS [[1 ít.ÜID:2 ,j" J.¡ P'l' ti,L, 1),1, para 
sión y se tmta"a de preferencia el P!\ly!'cto ,Id ,eij,,!, I 'll'ri"ll·l J do t.eléf.>lllls 'jlll . L1'lr·i'1.!'Jll un .. li,;Ín:ls de· 
Ze~HtB Hí.\hre (>xencióll do lrtgo de paLpllt,·~ t1 tl.-.\ pro !J\ l ll,lip,ntc,s cl::d illdi¡"t 10 ~Iij:;.~L,¡i:); y 
pi~d,ttl'2S cadJ'J,dÍtlras ubica'das f'll (,1 tc:"it,orio el<'" D" 'plim:c llli! p"."", tt! ltell! ¡¡"ir,,,',!.. la l"'ltiI1a55, 
~Iaga¡lanc,~ y en la provincia de Chili)(:. (l¡~~titla:!~) á g;l.::tq~ iln \'i,..:t;i,~ ~~t~i\nl;!l,,-:.» 

El ,'ellot· W,dkc:r J\[urtillez don C ,rl0'1 lI1odifl,·ó El ,q"uo\' ZE(~ L':l~':'; ['lll';' ["11 e,). - Cnillo r~l ¡'royec-
esta indie(H~ióJl en el sentíao de {'()n~~i(lr~riH dil,!tt) pro t.o cOllsta de un t'ol() :i!'tÍl:~¡]I:, si la CA,ll:n'a lo tiene á 
yecto á continU:lción dd di) vellla (L, ,:tIiUI'ras d.d; hi')ll s'.: di'L:n\,irá :)ll '::;):Ir.:r,l y p In,ICdtl' á 1'1 V,)Z. 

Esta'lo. A()()rdado. 
Ad se (\eordó ti:1citulnente. En di:~cn~iC)!l ~'¡ll,)r;l1 r 1,!1! t,¡enLlf. 

¡,AI:!,tlll ~"fíol' Dil'aladl) us" e[" la p.,Jabl'll? 
Dentro (le h Ol'llen ,1,,1 ,lía se p'.1S0 "i1 ,li',"IHión y Of,,'v'o la palabra. 

fué [I'.::eptlld" por aS8n~illliellto tá"¡t,, y "in '¡"hale 1" ('HITado ¡,l d"bab'. 
lli'lllilie¡, iÓll inLi"l]lleida por el S"'a lo, PIl el pro, I ",i ¡,ill/l'lll ,eií '1' lliplt[,;o usa (lo la palalH'Il, daré 
J'ceto l'Qlatl vo á cÜ!lstrtl~cj611 tlt'} IlIlp(,s teJeg' cí fl('ílS. ;)01' ;, j)l {~h l jo (·1 p:; yecto. 

El pwy,'cto ha qLled,vio aprobado el! a f'JI'lll,1 "j- A Ir"lJ\ l.) 
guiellt.,: 1 ¿TI"llC lIl'/l'll,'i.\ el sefior l\Jini,tro en el dllspacho 

{Artículo lÍlliéu.-Al1torizasc al PIl'sid"llte ¡JI.., 1.\ 1,,] PI 
ReptÍblwll pdl".l invl'rtir ha,la Lt S,lllln de IG, 1 T3 1'1) El 8"1101' :-'IO~TT (:\Iiniotro (lel Illteriol').-Sí, 
sos 50 centavo,s en la coloración .;" ,.1", Ildo' t.l'legl·á-I s<:ñ"r PJ'(\8it!:'lit". 
ficos en tro Curicó y Panal y di) IlllO ellt! II Cau(llll) I El 8eo,')1' Z I<:G ERS (Presi:lent!'). -- Si la Cámara 
nes y T',Ifl['. 110 tieno á bicI', BC p~lsará entonces el proycr·to al Se-

Se autol'iz" tambi<Ín la inversión ,le ((icnt,) cin·lllGllo sia e,;pcrar la ~Jlrobación del acta. 
cuellta y 1ll1'1 libras esterlinas, d(w~ chelines on(~e ACrJr,1a,]o. 
pelllq\ll'S (;E, 151.1Z.11) e.u el pl1go de Ci'tlllllpillas J)elWlllOS alHila entrar á di,Qcutir (JI prnyr\r:tO del 
telegráticas. S81W']o relalivo á la enajenación .le salitreras del 

Continlló, en 88gui,Lt la llisc\lsi(Sn gnllen'¡ ,1el pl'O' Estad,). S" va tÍ le('f. 
yecto Ile clllaci(Sn ,le gratlos y en 01 ¡¡s(¡d!) h vdabm I El ,Hum SECRETARIO.-Dice af'Í: 
el señor GazitlÍa, que qne,]ó con CHil. «Art. Lo :\.ntol'Ízase al Presi,lente de la Rppúbli-

Se levantó la s2sión por falt,\ Ile número á hs ',CJ., por el termiuo de tres arlO", pa"a qur,,' jJ!'Oceda á. 
4.45 P. I\T. erwjenar en pública subasta las siguiente" u(i"inas sa-

El señor ZEGERS (Presidente).-En virtud ele liln;las de Tarapacá, qUIl hRn pasarlo al :.!omillio del 
aCUél't!o adopcado por la .Cámara e.n la sesiÓn pasa,ln, I Esllld,) en Vlrt~d del pagrJ el: los certific¡¡;fos emiti· 
correspondo tratar en prImer térmlllo de un proyecto Illos por el GobIerno del Peru: 
que concede diversos suplementos al presu¡,uesto del Cdifornia, Victoria, Palacio Industlial, Encarna· 
Interior. ción, Parada de Negreiros, Germania y terrenos adya-

Se le va á dar lecLum. centes, Ahra de Ugarte, ValpRraíso y Lerreno~ a,lya-
El señor SECRETARIO.-EI proyecto dice así: centes, Porvenir, La Banda, Santa Catalina, Trini-
«Artículo único.-ConcótleEse los siguientes suple· dad, San Antonio de Flores, Carmen Bajo, San Pe-

mentos al presupuesto del Ministerio del Interior: <1 ro, Asc(mción de Capetillo, Fortuna, Carmen de 
De cuatro mil pesos al ítem 3 tIe 1" parti,la 30 Sc1wll, Huáscar y Santa Rnsita, Chinq uiquiray, Re

para pago de suplencias de inLew1enLcs y gobel'lla- sUfrccción, Qacbmda de Pasos, C'll1delaria de lv[oll
dores; tero, Peña Grancle, Santa Aclela, Santa Laura de 
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'Vendell, Rincón, San Antonio Viejo, Dolores, San 
ta Ana, Slllta Clara, Perla, Nueva Si)leda,l, Carmen 
Alta, Provillencill, Unión ó Blfrenechea, AsccnciÓll 
de Loayza y Compañia de N egreiros. 

2. ° Autorizase ignalmente al PI'csÍllente de la R·,· 
pública, por el tie~po y en la furma inlEcados en el 
artículo anterior, para que pr'Jceda á vender lo, es· 
tacamentos salitrales que se expresan á cont.inna ;ióll: 

Cerro ele Compañía, Cerro de Pito-Guoyac, Cerro 
de San Bartola, Resbalón y San Román, Incurahles 
y Libertad, Paradas de Loayz 1, Tía Caricia, Agnsti 
na Flol'8.', terrenos detrás de Abm de QuirDgil, Cerro 
de Trinidad, terreno entre Primitiva y Tres Marías, 
Puntilla de Abra de Quiroga, Puntilla de TI'es ::'lIa
rías, San Luis de Cuyo, terrenos entre B:lllela y Ca 
rolin8, id. entre San Jorge y Rosario y detrás 1e Ro 
sario, San Jorge de Perla, terrenos detrás de Huara, 
id. al este de Constancia, iel. al oestJ lle Ramíl'f'z, id. 
entre Rllmirez y San Donato, iel. entre la Palma y 
Peña Chica, Nebraska y San Luis. 

Art. 4.° El rematEl se verificará previo aviso du· 
rante seis meses en el Diario Oficial y durrwte treR 
meses en 8lgtin lliario de LOllllres, ele París, de B·,r· 
Hn y (le N neva Y Ol k. 

Art. 4.° El mínimum de la subasta será el vfllor 
ele tas?ción que determine una comisión de peritos 
nombrada por el Presidente de 1:, República. 

Art, 5,° La subasta de calla oficina se hará en l11O' 

neda esterlina y el pago en lihras esterlinas ó en 
buenas letras sobre LOl\(lres, á noventa días vista, 

El precio s(' pagará en estil forma: vein te pUl' cien 
to al contado, treinta por cicllt(} al fin del primer año 
y el cincuenta por ciento restante al fin del segnn 
do año. 

Art. 6.° Para ser admitillo en la licitación St'r:í 
menester presentar una g,lI'alJtía suficiente, calificada 
por el Director del Tesoro, G\l\1ivalente al sesenta 
por ciento del valor ele la tasación de la oficina que 
se subast'ue. 

Esta garantía quedará subsistente hasta el total 
cumplimiento del contrato. 

Art. 7.° El Gobiernl) de Chile entregara. las oficio 
nas y estaeamentos en conformi(lacl á las mellSl\I'nS 
y lineleros que se detallan cnlos plaaos f(jl'ma,los por 
la Delegación Fiscal de SalitrHa". 

Art. 8.° La transmisión de! dominio de las ofici 
nas y estilcamentos se efectuarA bap la n-,sponsabiJi
dad ,lel Estajo. 

A lus que por resoluciones ju,liciales justifiqne¡, 
derechos de propiedad sobre los terrenos enajenado;>, 
se les entregará el valor propurcional que se hnbit'le 
obtenido por la oficina ó esbcarnento en (lue éstos se 
encuentren ubicados. 

Para liquidar la parte del remate que pudiere de
volverse se tomará en cuenta el avalúo que de las 
oficinas v terrenos s,¡litrales hubiere hecho la Comi· 
sión Fis~[\l de Salitreras. 

Art. 9.° Contlérese á los compradores, sin respon· 
sabilidad alguna para el E,tado, el derecho de p8rse
gnir ant.e el tribunal com peten te la rectificación de 
los deslindes y la reivindicación de las especies per 
ten8cientes á los estacamcntos y oficinas rematadas. 

Art. 10. Los fonelos provenientes de las enajena· 
ciones ordenadas por la presente ley y hasta la can
tidad de un millón quinientas mil libras esterlinus, 

se rnantc'n·lrán en dep,)sico en h Casa de Moneda, 
en confill'llIida<l al artíenlo 5.° de la ley de 31 ele 
Mayo de 1893. 

Art. 11. D.>rógase la ley de 20 de Encl'0 ,lel pre
sente año que autorÍzó la enajenación de salitrera>,,)} 

El señor Z l<:GERS (Presidente ),-En discusión 
general el proyecto. 

tA1glÍn Sefl()r Dipntatlo tlesea l1sar (le la palabra~ 
El señor DIAZ GALLEGO.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene Su 

Señoría, 
El señor DIAZ GALLEGO.-Voy tan sólo á 

,lar la razóll de mi voto afil'lllati vo. 
Cllando se discutió en las sesiones de En¡·ro del 

presente año, el proye,;to, que ahora os ley de la Re
pública, y que autoriza la enajenación en general de 
las salitreras ,lel E~t.a,lo, tuve oportunidad de mani
festar las razones que me inducían á oponerme á él. 
Esas razoues c0Dstan ,lel Buld'[n de Sesiones de la 
Cámara y de un proyecto que he tenido el hOllor de 
presentar, con el objeto, entre otras cosas, Je nacio
nalizar la induRtria salitrera. 

En las sesiolJ('s de Enero, después de 1 lS explica
ciones que tuvo á bien llar el honorahle Ministro de 
Ha~ienda, no QniS8 asistir en mi opm!Ícióll al proyec
to, para 110 dl:lllOl'al' sn cle"pac]¡o. Las iwlic:lciones 
que me permití formular fncroll R,lemás do 'echadas 
unánimemente por la Cámara, hallándome yo ausen· < 

te de este recinto. 
Mis indicadollGs tcn,l(an á salvar dos inconve· 

nientes not,lIins llel proyecto: la falta de especifica
ción de las ealitreras qne elEbían enajellal~e, y la 
determinación del p\'(~ci() fija,lo como mlnilllU'lI. El 
proyecto estahlEcía el mi,nlO precio [JO!' el CIV'¡ el 
Est.arlo h'lhia a,lquiri,lo del Gobiel'llo peruano los 
cerlifit~,l¡JOS Sil]¡trero.", precio que no c(lrre~I)(¡¡ldIH, en 
el mayor número de los ea"os, al valo!' real de esas 
propie,lades. 

Mis in,licaciolles corregían estos incon vpnientes, 
edpecdicando en primer lugar las cficilla, clly" v,mta 
se autorizaba, y Hjan,lo, pOl' otra parte, e'"l''' míni
mum de precio para las ofertas de los licitadores, el 
que determinara una comi~ión de peritos, 

PlH"S bien, e,tas (los ba"cs que yo proponía para 
ül [Jl'Oyeeto, rcchaz{¡¡lo en Enero, por cnanto el Go· 
biemo no las cOllsitlera ba oDortunas, han sido a,¡op' 
ta,las en el proyecto sometido aetlliJlIlente á .Jiscu
sián, lo qU'1 pru,'ba que hoy ~on oportunas. i\lH feli',:i
to de que las qlW yo proponía :1 principios del año 
como bncna8 mellid"p, h"yan sido recolJoeidas tales. 

El proyecto contien(', sin emhargo, lll,a '¡i8po~ición 
que no propend\~rá á traer interesados, 

Es la que o)'.loll\ el di'pÓsito llel 60 por ciento del 
valor estima,lo tIe la oficina, para 'l118 una pBlsona 
plled.l tomar p'llte en la li"itación. E8to, sin dUlla, 
alPj'lJ'á á mllclli.s interesados, pUCiI no habrá quien 
desee hacer COUlpd.encia al primero que verifique en 
arCf\S fiscn les el depósito que ,lispone la ley. 

DeRpués de eeltas breve,; observaciollf\R, que tien· 
den sólo á salvar mi voto, dejo la palabra. 

El señor MAC-IVER (don Enriqlle).-Pido la 
palabra. 

El serlor ZEGERS (Pl'esidente).-Lil tiene Su 
Señoría. 

El señor 11AC-IVER (don Enrique).-Dal'é mi 
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voto al proyecto á pesar de ciertas irregu!arida(les 
que presenta su forma. 

Sabe lit Cámara que hay vigente una autorización 
dada al Gobierno por el Congreso para vender las 
salitreras. K~ la ley á que se ha referido el honora
ble Diputado por Castro. Esa ley encierra dos gr'lves 
defectos: primero, la decolaraci6n de irresp()nsabili,lad 
del vendedor, por cansa de saneamiento de evicción, 
lo cual naturalmente retrae á los compradores; y dís 
minuyendo el nÚmero de ésto8, las ofertas bajan; 
segundo, la base adoptada pilra fijar el mínimum de 
las postnras, es decir, el precio pagado por el Gobier
no de Chile al Pel'1Í, para adquirir los certificarlos. 
Hay algunas oficinas que tienen hoy un valor muy 
inferior al de los certificados corre8pomlientes, sin 
tomar en cuenta los intereses de las cantidades pa
gadas por ellos, y q uc hacen su bit' aún más el precio 
de la oferta. 

Como es fácil observarlo, esta circunstancia es 
t.ambién desfavol3ble para la venta de esas otl.cinas. 
Cuando se dis~utió la ley vigente que autoriZll, en 
gener¡¡], la enajenación de las ¡alitreras, no se tuvo el 
espiri tu ele m,·dificar sus disposicionEls en un sentirlo 
más conveniente, quizá por lo mismo qc,e se trataba 
de una antnrizauión general y se confi[lha en que el 
Gobierno bUé'cada la forma de venta más ventajosa, 
sea por la vía udminiotrativa, sea acnrlieu(1o al Con
greso en el momento oportuno. Efectivamente, esto 
último ha sucedido. 

En mi conuepto, bastaba que el proyecto ~ornetido 
ahora á Imestra consideracion, se limit"ee á cOrl'<?gir 
los inconvenientes de la ley, es elecir, la parte relati
va á la irrespf\n'nbilir]ad del vencedor. y la hase que 
debe servil' para la fijación elel m{nilIlnllL Con estas 
dos modificaciones, la ley quedabit en conrli"ión de 
resguard,n snlicient-emcnte los intereF~S nÚblicos. 
Con la primela habría sirIo bastante para 1'1 'enajena
ción de bs nueve décimas mutes de las oficinas enll 

, L 

meradas en e. proyecto. 
Pero se n'·s presenta un proyecto f'lltel'?mente 

nuevo; hay urgencia en que súa ley; el Senado le ha 
prestado su aprohación; no valdría la nena .lemorar 

d 1 .\ • l 
su rspac,li). A pesar, pues, de CIertos defectos de 
forma, le daré mi voto. 

el debate; y aunque sobre este asunto tiene ideas 
opuestas á las mías, creo cumplir con un deber de 
lealtad al oponerme á que lo discutamos clesrle luego 
en particular. 

ElseflOrZEGERS (Presidente).--Me parecen muy 
atendibles las observaciones del seii.or Diputado. 

Quedará la discusi6n partipular de este proyecto 
para la sesi6n del miércoles próximo. 

El señor ROnINET.-Piclo la palahra. 
El señor ZEGERS (Pregidente ).-Dei'pllés del 

proyecto que hemos aprobado, según indicación del 
señor Diputar]o de Copiap6, corresponde tratar del 
proyecto relativo á minas carboníferaR. 

El señor ROBINET.-Era lo que iba á decir, 
señor Presidente; pues en la sesión pasada la Cáma
ra, por unanimidad, acordó discutir después del pro
yecto sobre venta de salitreras, el que reghmellta en 
general la exención de patentes para la explotación 
de terrenos carboníferos en Chiloé y Mngalbnes. 

Como la discusión particular del primero ,le esto, 
proyectos no continuará en la sesión de hoy, rogarío 
á la Cámara que nos ocupásemos del segundo 'jne, ~ 
mi juicio, no presenta dificultad nlguna, p;¡es en él 
sólo se tmta de generalizar una iclca que ya la Cá
mara ha aprobado sin discusión en obseqnio de un 
particular. 

Cnawlo formulé mi indicación, el sf,ñor Diputado 
de Cachapoal la morliflc:ó en la forma que hoy ticue. 
esto eH, para que el proyecto á que me refiero lo dis
cnti?ram~s inl:\edintamcnte dcspu?s del qnc se rdie
re a ena.]enaClOll de ,'alttreras; un es qUG "llpongo 
que Su Señoda no se oponr1r<1 ahMa. 

El señor ,YALICER lIrARTI~EZ (rlon Carlos). 
-C0I110 dicfl muy bien el señor Díputarlo dr Copia
pó, yo morlifi'lUÉJ la indicación de Su Señoda en el 
sentido que ha indicarlo; pero fné porque llu contaba 
con qne hoy iba á qncrln sólo aprobarlo en general 
el proyecto fHferente á las salitreras, por eso tengo el 
sentimiento rle oponerme á la indicación d,'l señor 
Diputado. Yo ap~y¡¡¡é el proyecto, pero cr€0 qllc de< 
bemJ8 respetar el acuerdo ele la Cáman. Ella resol
vió que trataríamos del proyecto sohrc m¡ll~s cm bo
níferas nna vez t.erminada la discnsión elel que se 
refiere á venta de salitreras, y CéllllO eota discusión no 
lw terminado puesto qne aún nos ljuerla grle tratarlo 
en pn.rtícll'ar, ergo, como di~en los escohbticos, no 
pue3e discutirse aquel proyecto. 

En cnanto lí las indicaciones elel seílor Diputado 
por Castro, debo a,1 vertir á Su Señoría que no <fueron 
desechldas por ser mala la idea qne ellas envolvían 
sino por consirlerarse redundante Sil inclusión en el 
proyecto, desde que ya se hallaba consignarla en él. El señor ROl1INET.-Si Su Señoría '111i.sieBe oír 

El señor ZEGERS (Presir1elJte).-LA1~1Ín señor la ledura ,lel proyecto ¡;artien!ar aprob".!o por la 
Diputado desea usar de la palabra? Cámara y la riel proyecto gener,\l cuya ,1iscn,ión in-

Ofrezco Ir¡ palabra. Illlecliata so!ieito, vQt'Ía que ¡¡~ hay más difc.rencia 
Cerrado el debate. entre ('¡¡CJ5 que la que yo sen·\laba en h sesIón dI?, 
Se va á votar el proyecto en general. ayer, esto es, (jite uno hace una cOl]ccsicín particular 
Fué fllJI'(;l¡arln IJOr unanimidarl de 24 votantes. y el otro la extienfle á torIos los habitantes ud P[lÍs. 
El señor ZEGER8 (Presidente).- ;]ach la nnani Si Su Sl,f¡oría notase alguTla idea compif!ja, rlifícil, 

midad con que ha sido aprobado en geneml este pl"O- que rxigiera meditaci6n y estudio, su oposición me 
yecio, quizá la Cámara no tenga inconvcni'mte para parecería muy .insta; pero mantener e::g (posición 
proceder desde lllego á su discusión particular. cuando tales dificultarles no existf,n, me p"roco ter-

El señor ErnVARDS (don ErluIHdo).--Siento quedad ele p.ll'te rIel señor Diputado. 
oponerme ¡í, que inmediatamente tenga lugar la die- Por otra parte, yo no soy es~oJ¡í,stico; ud ('8 que el 
eusión particular del proyecto; pero nn deber de ergo de Sn Señoría no me hace fuerza. 
cortesia para con nuestro honorable co!ei~a el señor El SfJllOr ZEGERS (Pl'esidente).-No es terco el 
Subercas'lallx me ohliga á hacerlo, pues sé que ei I señor Diputado ele Cachapoal. 
señor Diputado por Sar.tiago desea tomar parte en· El señor 'IVALKER l\IARTINEZ (doll Carlos.) 
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-N o me opongo por terquedad, puC's desearía ser el 
más amablo de todos mis honorables col('g[¡~. 

El señor LJiputado dice que esto no lleceúta ni 
siquiera estudio. 

Por mi pmte, confieso que no COllOZCO el proyecto 
y no creo que con la lectura l}lll' oela \'a á <lar quede 
bien impuesta de él; soy bastante lJutLilde pam con 
fesarlo. 

Además, no me parece teq\1l'tlacl d ¡:e,lir que so 
respeten los acuerdos ele 1:1 Cálllanl. 

de explotación será jllstificada allte el l'['e~ielente ele 
h República dentro de seis meses (les¡;u<Ís de espi, 
mrlos bs dos años en que debe haeol'¿G c'a inversión. 
Si traL~~nrric1o este término la iIlYersióll no "e hu, 
hiere justifica;](), caducará la concesión. 

La cadl1cidarl de la concesión por suspemión (le· 
los trabajos For mlis de dos año~, será declal'ada por 
el Presidcllt'.3 Lle la República ¡Hürio informe d<11 
Gobenw,lor ele nrdgdianes.» 

El Im'y,'c;lo I'res('llL:\do por el ~(ft'Jr Presidente 
dicJ (;(¡Ii:O signe: 

<d-!o:tnralJ!l1 CáJl~fJl'a: 

Soy ¡nrtirlario como el que !u:" ,l" ptf)p,~Il,l'lr nI 
fomento de las especulaciones i nc1 u· j" i,d e.-; (' ¡¡ ,1 l,d.'i 
Y por esta razón aprobaré el 1'1'0)"'('((;j per,)];() rne 
parece prudente eliscutirlo Sf,]" e taLla entllll),J har E¡ proyecto de la G'nli"ión de GdJlerllD que exi-tal "ez a1:111n08 otros señoreS Dil'ut,,¡()., lile del pngd ,le P:,(,'J:tu ti <1',8 mil heetár(,ils de t<:rre· conocen y/que "desearían tornar palLL~ l'lI 0~¡ nos e~Hh¡,llif(·ro.s en el tenitotio (le :J.lag:111allcs, tiene El señor ROBINET.-Sólo ¡¡niew ¡¡:lUH' e-lit u],. d !nncl:J.1/(' ollji,to de f0rlléllt,u' ó c,,¡iumb)' la explo· sCl'yación al señor Diputad!) Plir-'- (}lclliq)()al: tnci611 {~(~ lnin.H~ l1c CJ·!"l)I)l1 en ~I.qne¡. tel'ritorio. 

S d 1 ' j' '1 'f ' I n
N lll<'r'''C

'
Cr' 0 '' ro cCP1<'¡lt,ll' "1'1 Cfl'lJ'lrrJ(l (;0'1 

'(ly nno - e os IllC lVH nos 111aS I anCQ,;:; que :1(1 111 .J,-l.ti "11..;,,)·; 1" .. ) 1 I • '. ~ ... J, '--- e • ( C -, '- ~ '" , 't ", 1 't 1 ocupan un asiento; pues l!íun, diría que Sll Sl3ñorÍ't! G¡lcacla, e,,;e pmpoSi 0, y ~e llCSVlUll ue u[¡nc el' (e es terco, si después de la lect:Jr,¡ Cjue se llaga Je hs: gencrall,]a,l qu~ ,es convenlc:lle rC\'Jst:m las leyes. tlos proyectos, iusiste en oponerse á su tliscllij¡;¡l S'J . La . explot."chm d~ las mena"~ est 1111,.:li!iL¡ en otro pretest:J de que llece,~ita estudiarlo. Si ~nJ\lldo se lel\ tlempu por el d"llunclO que JW se trabJab,m, lo uta el pro'yecto elel honorable señor Zegcl'3 ve el j¡rJl]()r:t, Lor C;Oll el Jl'¡g') ,lo una p:1tlmte. ._ ble Diputado que contiene alguna idea que Ilc';(;sitr; , 1.::\ ComlSH;ll propone 'lile durante qnlnCC n,ll03 es tu lio por ser compleja, estará jmf,iticac1a su op"si llOS ,Ull: h~ctal:e(n. '!Uer1ell 1¡]Jr8s de yatent.c2 8l el ci6n; poro (:11 el caw contrario creeré Cjue el sellar dLIellO :lr c¡!a.s, m.vlerte la s:an:.\ de vcwte fmi p,esos. Diputado no tiene motivos fundados para OpOllPlse ~sta dlSp081~lOn I!llP?lb ('Xillur del pag? de cH:nto {¡ que lo tratemos desde luego. cl~cllenta mIl pesos ¡: la PCl'i'Oi¡a q lee 111 nena YCll1te Pido que se lean los dos proyectos. mrl en beneficIO propIO. 
'El spfíor ZEGERS (Pl'esielentEi).-Se van é, bus Parece evidente quC', lejos (le estimularse, se d8bi, car, señor Diputado, lita el interés de trabajar esas ,los mil hcet.áreas. El sellOr l\1AC-IVER (don David).-J\íienkas se Ellllleño S8 hallaría dentro de 1\8 le.Yes comunes traen lo~ proyectos, deseo prcgunLar á la .Mesa si se en la alternativa de pagar diez mil pesos anuales ó ha presentado á esta Cámara uno ele la Sociedad de perder la propied'll1. Eximiéndolo <.Id pag", ó N~,ciotlal ele, .l\Ti;leria relativo á elenllncios de yaci redll~ielldo ese pago easi totalmellte, se sUjJrime el rlllmLos c:nDolllfcl'Os. est.ímulo del trabajo y se alej'l qu.izás la epoca en m seiíur ZEGERS (Presídent.e).-La ;\fesa no qnc esos terrenos hubieren de trabajar~e si se les t.ie¡~e conudmiento de ese asunto, señor Diputado. dejara en la condición que estableCen las leyes cc'-Ei señor PINTO (]\Iir!Í~tro de Instrucción PtÍbli mUlles. 

ca).-EI proyecto á qne se refiere el señor Diputado Por otra parte, el proyecto no itn[nrb sino una está FClllliente de la cousi¡]eración de la comisión gracia ele ciento treinta mil pesos en favor de perso' resjJ2ctiva el! el Honorable Senado. na determinada, que no ha comprometido la gratitud ti Reñor 8ECRETARIO.-EI proyecto aprobado nacional, y esta circuustallcia 1" da pi earáeter de por esh TLlllorable Cámara, fIue concede dos mil favor sin cansa. Si la exención de patente ,~e consi· hectúreas Filra explotar yacimientos de carbón á don tIera favorabl" al desarrollo de la in(hstria carbonÍRaLlel (i-rtna¡ dl('.:~ eonlf) sigue: fern, cGn\~(-~nclrÚl cstnbIecerh" en tÓl'lni?)o5) ~el;(~lalc,3 «Artículcl únieu.-Concédese á dou RaLlel GallO, y extenderla á los territorios que S~ encuentran en ó á quien EUS derechrls represente, exención del pago condiciones análogas. de patente durante quince año&, hasta por el03 mil Por estas consideraciones .Y para que se discuta hec ,áreas dc pertenencias de terreno carbollífero conjuntamente con el proye~tr¡ de la Comisión de que hubiere adquirido ó adquiriere en conformidad Gobierno, tengo el honor ele proponer el siguiente á la ley. 
El Gobernador de Magallane~, en reprcsentaci6n 

del Fisco, y el concesionario reducirán á escritura 
pública, dentro del plazo de seis meses, la demarca
ción de las pertenencias de que fuere dueño el con, 
eesionario'y que quedaren comprendidas dentro de 
la exenci6n de patenteE'. 

Caducará esta concesión si no se cumpliere con el 
inciso anterior ó si en el término de dos años no se 
hubiere iniciado trabajos de explotación por valor de 
veinte mil posos ó si no se maIltu vieren trabajos ele 
explotsción durante un término de más de dos años. 

La inversión de los veinte mil pesos en trabajos 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las minas de carbón de piedra ubicadas 
en el territorio de Magallanes 6 en la provincia de 
Ohiloé, que se pongan en explotación antes elel l.0 
de Enero ele 1897, quedarán exentas del pago de pa
tente por el término ele quince años, contados desde 
que comience la explotación. 

Art. 2.° La exención se extenderá á toda la pro
piedad minera que se explota y no exceda de dos 
mil hectáreas. 

- Art. 3.° Se entenderá que se halla en explotaci6n 
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la propiedau qlle produzca qninientas ó más tonela· que pueden presentar con el objeto de hacer una ley 

das de carbón al año.-Julio Zegel's.1> general y completa. 

El señor VV ALKER MARTINEZ (don Cctrlos). Yo siempre he votado toda ley que favorezca á la 

-Rogaría al honorable Diputado de Tarapacá se indUi,tria, sea tratándose de f~rrocarrile~, sea de 

sirviera decirme qué diferencia hay entre el proyecto modificar los derechos aduaneros ó cualquiera otra; 

del señor Presidente y el de la Sociedad de Mmería pero por lo q1le hace~.l caso presente, creo quc no 

pendiente en el Senado. dehemos proceder de ligero. S,) trata de un proyecto 

El Heñor l\IAC-IVER (don Dc1Vid).·-El proyecto que no es sencillo, que afecta intereses permanentes, 

de la Sociedad de Mincría establece un impuesto de ljue no ha sido estudiado por la C,)misión respectiva 

dos por ciento y concede la libre explotación de los de la Cámara y qne, ademaR, puede encontrarse en 

mantos carboníferos previo el denuncio del caso. choque con el otro proyecto presentado al Senado. 

Respecto del proyecto del señor I'l'e;oidente, yo le Siento, pn88, oponerme á la indicación del hono-

daré gustoso mi voto, ya que él tiende á favorecer rabIe Reñor Robinct, aún á riesgo de parecer terco. 

una in,lustria tan importante para el país. W sef:or Z EGERS (Presidente ).-i Podría repetir 

El señor ,VALKER MARTIXEZ ((Ion Carlos). el spñor Diputado de T,uapacá lo que se sirvió ex

-Creo que indudablementA está en el interés del prcsar respecto del proye(;to sometido á la considera

pa1s elar todfl clase de facilidades pam que se desa., "ión dd Senado? 

Holle la industria carbonífera, que presenta tan ha El sefto~ MAC-IVER (don David).-lVIe limité á 

lagüeñas espectativas al porvenir iwll1str-ial y comer- con testar á una pregunta del señor Diputado de 

cial de Chile; pero la misma consideración expuesta Cachapoal, y dije que el proyp-cto dc la Sociedad de 

por el honorable Diputado de Tarapacá, de que pxis· Minería tiende á facilitar el denuncio de les yaci

te otro proyecto sobre esta materia ante el Sellado, mientos carboniferos existentes en terrenos de pro· 

demuestra que hay neceside.d, por lo mellos con ve· piedad particular, mediante un impuesto de dos por 

niencia en postergar la discusión ad proyecto del ciellto sobre el prorlncto de la explotación. 

honorable señor Zegers hasta que po,hmos estudiar El Rcñor ZEGERS (Presidente).-Parece, pues, 

los conjuntamente. que ambos proyectos son enteramente diversos. 

iPam qué aprobar ahora un proyecto cluC mañana' Aquel fija un impuesto y autoriza el denuncio de 

tal VfZ vamos á mod;ficar~ los mantos carboníferos pertenecientes á particulares; 

Creo que el proyecto del honOm1);'3 Sell',r ZegC1'8 ésto tiene po!' oh.id(, hace!' generalmente 1<1 conc<isión 

es bueno, vw.sto que tiende á e1:1r á :ib:J ¡() (I'W ya otorga1la f¡ un ilJ,[ivitl1O eximién\lolo del p3g0 de 

se ]la claÜn (~ uno; pero corno la CA1~;('.Ll h:lbía ~H:or~ p;ttenb'. 

dado tr:":tal' de esto proyeclo deSrH~{S J.::l rCf!ll'ellte á l~stf: pl'ny(lc~l¡ IV) [L~bi{) ir á C~onlisión. Era UILt es 

las ~aiit.reras, no 80 ha crt:Í(10 ql~~; 1-;,))" ln toe.'1r:l su pCCIC de i!ldic(~('ión f:;rn1nL\íLt Ú, propósito del pl'rj~ 

turno, y hay ¡nrccntc2 ¡le la sala m're::')' de nuestros 1 yucto q(je utoL;a e":l gracia á ll!la Fuh peL,ona. 

hOLor~d)les enlf'ga~, que pucJeIl t2ne:' ::l~'_';'r::':: en to-' I\:fo (·1 hcc110 es qllC', pztsando Hil POCq por sobre 

mar parte en este debate. ¡los tl"rec¡lo.~ llpl :mior del pr(¡yeclo, f,lé enviarlo á 

G(]ardúll1o;jle~ LlS con;i,lCrae¡~¡¡ ... ": ';:,>; lee de· ji Oomisión. Lr) l\é\tatal era ,lisentirlo conjuntamente 

hcmos. e[)iI 11[j110] [1\le lo L:ll,(a originado. 

Ahora, examinallllo la e\1('sLi')ll :,:,5" "trl) punl.!J I Como lo (IXP¡'CSi\);a el seiJol' Dipntall0 por Copiapó, 

de vii'til, es necesario reconlnl' q ti n t:; l'l'C'}'l'cto del este proyecto liaee una conce,ión de carácter general. 

honorable seCor heger;-) 110 ha si¡}u i~x,t!nlna(l\) por ()~lH're con frccnenc,Ía que conC83ioncs á l}'=}rticnlares, 

la Comisión. En el caso de la no hahín á veces del LoJ" injastificflrlas, PllSim sin observación; 

tanta necorddft<l (le ese informe; ora un Cel,,) concreto, la concesión general encuentra resistencia ... 

presentado sin informe, '1110 na,lie ],i(~;ó, ll1ientra~ El ,ciJOl' GAZ[TuA.-I'or mi parto, ,lebe creer 

que allOnl se trata de una ]¡'y genere-el y permanellt(~ el sCllor Pfosi,lcnte que yo no tpnía conocimient,) del 

que afecta intereses valiosos. pl'oyecto do Sn Señoría. 

::'IIielltms bu!o, é insisto sobre C~~'3 plll¡b Iri'lbiei]· El señor ZEGERS (Presidonte).-Su ScilOda fué 

do dos proyeetos, el que llende del Honorable Sena el único que dijo nna pa1:1bra al votarse la concesión 

do y el presenntado á esta Cámara 1')1' el honorable PUl'tiel1lar. Expresó Su Sello1'Ía qne cbtaba mal re

señar leger2, se in1pG110 la con ¡:ellien:;in (le qne daetu(la. 

estllJif\!llUS anlbos conjuntamente y de 'lIle lwganlO8 Yo mo [l8!luito llamar la atención de la Cámara 

una ley completa, sin dictar hoy un:! p:lra dos!:acerla h:1cia estos !lldlO". HaGe CUfltl'O auos que pende 

mañana. Yo no me opongcl al pfoyeetr) del seiJor do su con;3i,1eracitÍn Ull pl'oyceto destinado á utilizar, 

Zegers, pero creo q'le debemos l'stu:liatlo, no a['ro, como fuerza motriz, las aguas ele regadío ... 

barIo precipitaclamente y sin examen. El sciJor .:\IAC-IVER (,Ion Enrique).--Hace mu-

Hay cuestiones lllUy intel'esAntns quo se rozall c(ln cho má, tiempo. 

los proyeclos sobre explotnción de yacimiontos cal'· El señor ZEGERS (Presidente).-Ese proyecto 

boníferos; por ejemplo, el ah~~tccimiento qne se versa subre Hila materia importante y cuenta con 

puede hacer de ciertas líneas el., vapores como los simpatías en la Cúmam. Encuentra, sin embargo, 

que vienen de la Xueva Zelumh y (Itre en la ll1ayol'Ín op\!i'ición, y ni aun ha sido informado. Tal yez 1lÍe· 

de 109 casos tienen gne hacer la vuelta por el Cabo re algnnosinteresei'. Entre tanto, hay solicitndes 

de Hornos á causa de no po,ler utilizcll' el Estrecho particulares que se clrspachan en veinticuatro horas. 

de Magallanes por la falta ele carbón. De aquí la Yo no tengo interés personal alguno en el proyec

importancia de estos proyectos; de aqu{ la necesidad to que he presentado ó para estimular la explotación 

de que estudiemos con detención tojos los aspectos de carbón en nuestras provincias australes. No tra· 
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'bajo minas <le carbtÍn, e~ pr'jblble lJue no las trabaje SeríallH's c[lipables si, cornbatiell.Jo todos los ruo· 
nuncn. J.Ji proprlgit,o eB s610 hacer general una ron llopolios, acepiásemos nnos y rechazá'em'i.' oiros. El 
cesi6n otor¡,;;\,Ja á un particular, y propender así al mismo criterio qne nos llevaría á aprobar ulla con ce· 
impulso de la indllstria carboníf,)ra. sión general, podría Ilevarn()s también, sin que nll~S-

La Cámara m" excusará que haya tomado parte tra conducta sea reprochable, Á aceptar una cOt!ce,,¡,]n 
en este Qohatl'. :\11 costulllbre es respetar sus deci· particular. 
siones, y "Il n,te pnnto Jebo re~petarlas más. D6nde está, pues, el interés particular impulsando 

El seilOr 1{OBr::S-ET. Parece que hasta este mo- las decisiones de la Cámilril, como se ha d<ldo á en
mento !lO he teni,lo por mi parte la fortuna de ha tender~ Es necesario, sellor, medir un po~o la,; expre· 
ccrme cOlllprender del honorable Diputado de Ca- sioneB. 
chapoal. El proyecto á favor del señor Gana, por otm ['arte, 

He dicho q\\e teniendo este proyecto pOl' lÍnico venía informado favorablemente PI)[ la lesp~ctiva 
objeto hacer !,xtensiv,t tÍ todos los habitantes del Comisión y nosotros podíamos y Jebí;¡lllCJS dc~c'lnsar 
país la CIJl\cf1sión ya otorgada ú un particular, creía en esa seguridad. 
que no hilbríll incollveniente a¡;suno para discutirlo El proyecto para que se pide prefen'n~ia, por lo 
en cualquier TDlJmento. que oí cuando se le dió lectura, va á JiU' sobre una 

Si él illtro'!nj,ora alguna nov8c!a,j en lo ya aprub~l- base estable y pernune,nte la misma c()nce~ión que 
do por la C,í¡Y':'l'a, tell,llÍ:m razón de ser los escrú,)'l- se ha dldo en otro proyecoto .le carácter particnhr, y 
los del honorable Diputauo ue Cacl13poal; pero esto crco que él puede ser llluy bueno; pero el hecho es 
no ocurre. ;;ro me explico, pues, hasta este 1l10!Ur,llto que no lo conozco. 
la oposici6n ,1" Sil SpñolÍa. Yo soy pal,tidario rleciJido de estas cGucesiones 

El señor \\TALKEH l\IARTINEZ (don Carlos), que mimn por el interés general rIel país, y machas 
-Pido la palabra. I veces he expresado mi deseo de que respecto de los 

El serlOr ZEGERS (Presidente).-La tiene Su ferrocarriles, Re dé una autorizaci6n general á fin de 
Señoría. que todo el que quiera construir una línea férrea, no 

El serlOr 'IVALKER .iYIARTINEZ (don Joa'1nill), tenga más q1le tender libremente sus rieles, sin so· 
-Yo no estuve, señor Presidente, en h, se"ión en meterse á los trámites y demoras que hoy se le im
que la Cámara aprobó el proyecto para acordar la ponen; pero, no porque yo piense de c3ta manera-, 
concesión pf\rticu!ar dCj que se ha hecho mórito. Por creería justificado el cargo que se hiciera porqllc se 
consiguiente, !la 1l1~ tlJea {¡, mi. el reproche que Sn con~i\dían permisos particuial'cs. 
Señorín, dcsd{~ :j¡¡ deyr:clo puesto qr¡e ocnp3, ha dil'i· ¿Se [Juede decir '1ue un Dipl1üdll se opone por 
gido á los llli(~mbrQ>'; de la Cámara, rle p!'d~tir f'l ter'juedarl á la rlis;u:sión de este proyecto, umndo no 
interés lJl-ntieulnr (le lns irJiyidnC3 al intcnS3 gl:llGín,1 lo ('"o',J()[Yc:1 El ocapa un lugar en la tabL::. y nada seda 
de ].'1 nación, l\il' illÍ parto, yo no sé de ql1ó trntt\ Ll ¡nit..:; IÓ;;lcn que espr:rar (lue su turno le llegarD. i()!)HR 

concesi6n pl\rticular (le que se ha lu;l¡Jado á fH\'('l' ,1<'1 yicn n , sellor, que ~o trate hoy ;]0 este proyecto que 
señor Ciuna ó ignOl'f) talnbién lo CIne (li:31YHlga el p~'ü' IlO c(1)OCC1UCS los Cinc nos encontrarn.o~~ pl'C~ente8, 
yeeto que !lhora so propOllc. sic!1l!o qne 110 est{w el\ LI Sala sino veü:tien,ltl'o 

Pero, sefw!', si s'; haee', por lo que ha pa,',do, un sellnres Dípntac10s el"~ los que asisten or,lill:lriam2!lte 
reproche á 1:, Cún:ll',' afirnlamlo que prefiere el inte· y que bl vez tieuen interés en taHur ]):nte en este 
rés particuhr al general, ¿no S'3 le poJrLt hileN tamo JebJte? iXo sería mucho más pl'll.Ji!l1t,. esperar si· 
bién, no Sl; lo 1m hecho muchas veces ya, otros re-I "¡uiera que fnrra publicado¡para rjue nos impusiéramos 
prochcs ft1ll,h,¡, S en que se despachan lll!ly ti. la de él los que no lo cnnocemos1 
Jigera 103 pl'Cl'yeetos sometidos (¡ su estudio? lA Cámal';l f,O procede con tcrqnc..Jld no apl'G'nn-

Huyamos de c,;tos reproches; pOl'lpC, "i sería \'d'- do la prcfer~llcia que hoy se !Jitlp, J)\l()c,to que en la 
gonzoso el hecluJ de pl'Gferil' el interés pnrticulal' al sesión ¡1nteriClr se nconló por nllanitJl;d~-t:l la prefe. 
general, t;)lJjl¡ién lo ,ocría rl de no estudiar ni mc;lit,C!1' rCllcía pediJa por elllOnorablc l)jput!il<J de Copiapó. 
convrniol\temcnt,;] lus pré)yedos, como quiera que Luego no lllly derecho para hacer á 1:\ Cámal'? uu 
con una mala cclllcesión particular no se hace un rcprDche pOFIue no enf.ra inmeiliatrtllll;lIte á la dis, 
daño tan grnndl' cumo el que significa la aprobación cUiúón ¡je ese negocio. 
poco me,liLt,la y á la ligera de un pl'(1yeclo de interés Ahora rcepeeto de: proyedo eJe Ll 8u('i~,L!d ~"c¡o· 
general. nal tIe A,¡;ricultulil de que habló el lwnrwable lJ:pu-

Por es0,Y0 ,leelino la parte que aparelltemente tado por Tarapacú, debo decit á la Cáll1ara que y) no 
pudiera tocarme en el reproche del 8e5.or Pre'liclente, lo acepto, POlTll1G vulnera la propieclad particn:ar, 
reproche que tampoco me parere perfectamente pro- que en todo CCtSO debe ser por torios respltada, 
pio PIl lus Jab:'.)c; dd lr,islllO autor de un proyecto En esta materi'1 lla}' dos teorías: la que atribuye 
que tien3 l'iJl' ol.¡jet, cxtewler á todos una concesi6n al propietario superficial derecho absoluto s(,t.:e el 
hecha hace poco á uno solo. Si esta concesión, una suelo y el subsuelo, y la otra que concede á loc [1M' 

vez general;z,da, es digaa .le la aprobación de la ticnhl'es el el ?I'ccho de denunciar y adquirir las ruinas 
''Cámara, ipm riue, limita(la á un indivduo es tan carbonífera", nunque estén situadas en tCITe"') ,le 
mala qne mere,ell reproches los qne la aprobaron1 propiedad particular. 
Podemos n03~)tros aceptar de muy huenel gana un Yo estoy por el primer principio, tal COlllO e,stá 
proyecto general Robre concesiones ferrocarrileras, establecido en Inglaterra, donde produce los más 
por ejem pJo, sin '1 l!C por ello merezca reproche nues satisfactorios resultallos. 
tra con<luda al oprobar una concesi6n particular del El señor GAZITUA.-Pero, honorable Diputado, 
mismo carácter. Inglaterra está más de tres siglos por encima de 
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nosotros, y lo que es po.si,ble y conveniente allá no 1 Yo me permito rogar á la Cámara qne d.c,spache 
pude serlo ell 11llestro pus...... 8sb' proyecto en el tIempo que que']a de S8SI011. 

El ~eñor 'NALKER .MARTINEZ (don .Joaquín). También lJay pendi,'nte de]¡¡ apr'Jbacióll de esta 
-No es la primera vez que estoy en desacuerdo con Honorable Cámara un proyecto relativo ,1 la tramita
Su Señl)ria, pero llO entran) á tliscutir esta cuestión. ción tle 10" j ,licios ,le COIl1l.S0S, r¡ no es 8encillo y pa-

Decía, señor Presidente, que yo no acepto la idea dría ser despachado sil! fllle di"l'a lng'\r á Ull largo 
propuesta en el proyecto de la Sociedad Nacional de debate. 
Agricultura, pol'L1,¡e creo qne él importa la violación El pl'o:vecto relativo á la Compnfd,. de VaporeE 
(le Uh derecho .c:ugt'arlo, el de propiedad. fLlé (lproL~tl2o en general en la sPfSión nntt:rior. 

Ahora respeeto del pr,'yceto para que se pitie pre· El ,ciJor H()BI~ET.-Yo ere", bi mal IJO recuero 
fercl1cin, ~i se ~H~(H'dara discutido ahora lnisrro, 111e do, qne YillnnS é. trop2Z3T con el }ni~lllr) inc'nlvenien~ 
vería en el C'lEO de votar en contw, jlorill1c no puedo te, porque 110 so Ilt1clo entrar á b Lli~c'.r5ión particular 
(br mi voto a un proyecto cuyo alcanee no conozco, ele! proyécto de venta de salitrerus. El honordble 
y esto lo h;trÍll á pes;lr de quo ;'1, prilUel',l vista ln8 ba l)ipnbl'l() de serio;: SnlHT\~a~~ea~.lx pidió al 
ca:lsado una Ílnpl'esión fnvorable, sin qne reconozca sellen' J)'finisL-o i,:gtHIGS lln.to3 sobrl~ la (»;!~pafi{a de 
á nadie el clel'i'dl') de decir qno favorcz"l) las cunce- Ynp"res de qno '8 trolLa y fno el hOllorable Diputa
~ione~ p¡nticulnres destruyendo las cOllces;.ones de d,J el que más interesa,\;) ,e m:mife"tó (11 Vmlar parte 
caráeter general. en la iliscusión Lle este llPgoeio. Es t lllli]O el señor 

nip"tado p¡'(~"elltE, me parece que para tratar de este 
El señor ZEGERS (Presidente).-Siento volver te proFcto, tomo paRó con el relativo á las salítreras, 

usar de h palabra. deb\~!Ía C8pcrarsc que se encontrara en la sala. 
El selior D,iput:l.~o de Lautaro cree que he dirigido El ~eííor .I\IONTT (Ministro del Interior).-He 

un reprcJche a¡la ~aml arQh' 1 ' tenido oportunidad de hablar con el honorable señor 
D.n recuen el U(J lec os que, son exactos yuoe e o Subercaseallx v le he manifestado todos los anteee

no Importar un reproche, segun sea el e.splntlt con I clentes qn8 extsten sobre esta materia. El señor Di-

L
que se hflg~. Oreo'bq~e, e\ ho~o.l:abl~ ~.,~u~ado de putado me ha dicho que no insistiría en la imlicaciór, 

autaro no ;11e atn mm e espUhU' e UlgIr repro (pe formuló. Por esta rflz6n yo he peJ.ido:i la Cci. 
che~ á la Camara. , ., . mara que se ocupe de este pr~yl1cto. 

Es un hecho que asuntos de caractel prIvado han El ser- or ROBINT C,'T ._y 0--1' P '" . .J, "o "1· 1 t' l' 1 f t L ... L. el, Senu fcSIlIellL_, no 
pasado facr lUc:ntc, ,Y que no lan emc,o Igua 01' n· he quedelo sino recordar un hecho. 
na oLro" de mtere2 general. El recofllal'lo ies un El spñor ZEGERS ~Pre~iclente),-Tiene razón el 
reproche~ ",. . hOl]muU': Di'lcltudo" la Mesa lo recordaba iuual· 

Yo Crí:o que nó. 1;110 solo tI~me por obJé~o Il~mar nwnk ' ! b 

la atencl6n de la Ca;?ara J¡iICí<1 la conveJll,enCIit de \ Pido ft Ll OÓthl~Ta Stl aSGIJtimienlo Jan poner en 
?O p~l'se~er~r en un SIstema poco en armOnIa con e11 dis:us;ón el proyecto á que ~e hr\ reiericIo el señor 
mteres publIco. . . , 11dinietro dd Interior, 

Cuando. (lcs."eo I~a.ei'r re.~l'oches los hago dll'eeca I El sellor.' ZEGERS (Presidente).-Antes de cntr. ar 
mento y _((celar? mI mtenclOll de haCerlos. á la discu,ion de ese proyecto, pediría á la Cámara 

El sellOi: ¡}¡pntuclo. de Lautaro c:'ce qne n? h:1y 'qao 1iconl[¡¡a ocuparse' en' la sesi6n del sAbac10 de los 
cr¡nv(JJliencI~ en eliseu.tu el proyecto con nna aSlsten 1 i!ldustrial,)~. Así tendría cahilla el moyecto 
cía de veintJeuaLro DIputados. . . seiíor Presidente relativo á la explot;ci6n del 

No repara Su Señoría en que con ve¡ntlcuatro . 

D¡putados ac¡;]n la Cámara de aprobar un proyecto El s\'Ílor Z [G ERS (Presicleute).-Está acordadc 
cuya importancia pecuniaria es infinita'I1ellte Hlpe la Cftmara ocuparse en negocios ele carácter in-
ric! al insignificltnte y modesto de que se trata en eH Ls s(~2iones de los su.bados, y llO vale la 
este momcntn. pena tOlnar acuerdos á esta hora, 

Dice Su Señada: no estamos nre¡Jamdos ¡Jara rlis· 1;> ,~". el SDU- r D¡·')uta·1 q '1 . ,. t ,. .:,~,,'! U ,,() , uO ne 10 !!lB S J, 
cutir este proyeeto. Me permitirá Su S8ñoría reeN El set:.u\' HOTIINET,-Está bien, señor Presidente. 
darle qne este proyecto estaba para hoy en tabla E· ~ p,r' \ 1\1 't 1 P , . , "l seICor :,6::) t .-" () pen;ll o roge:r. ~ SellO! .re-
junto con el relativo a las salitreras. Sli1cnte Eé SIrva recomendar a la C011118lOI1 rcspectlí'a 

Pero Su Señoría cree no estar en situación de el pronto despacho de un proyecto que interesa á la 
entrar al debate del proyecto. Yo hago honor al celo :\Iunicipalidad de Amuco, 
patriótico del honornble Diputado y me asocio {¡ su El señor ZEG!~RS (Presidente).-E"tando pl'e· 
petir,ión de aplaz~miento para no privar á la Cámara sente d presidente de la Comisión se tendrá por 
del valioso concurso del honorable Diputado do hecha la recoHlendaei6r, de Su Señoría. 
Lantaro. El eeñul' GONZALEZ.-Está bien, señor. 

Creo que, no habiendo otro asunto de que tratar, El sefior ZEGERS (Presidente).-Entraremos a la 
poLlemos levantar b sesión. discusi6n prtl'ticular del proyecto relativo á la Com-

El señor M0111'1' (Ministro del Interior).-Per· pañía de Vapores, 
mítame el señor Preúdente. Va á leerse. 

Ha quedado pendiente de la consideración de la .El señor SECRETARIO.-Dice así: , 
Cámara, des,le la sosión anterior, el proyecto que I «Artículo único.-Apruébase el siguiente contrato 
tiene por objeto conceder una subvención á la C0111 celebrado entre el Fisco y la Compaflía Ingles "_ de 
pañía Inglesa do Vapores, en cambio de las rebajas Vapores: 
que ésta hace á los fletes y pasajes fiscales. Art. 1.0 Prorr6gase hasta elLo de Enero de 1898 
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el contrato celebrarlo con la Compañía Inglesa de I General de Correos, y la correspondencia y demás 
Vapores el 26 de l~nero de 1887 pam el transporte efectos postales que el correo de Chile remita por la 
de correspondencia, pasajes y efectos que envíe el cordillera de 108 Andes para ser embarcados en lHon
Gobierno de Chile, sustituyendo los artículos 15, 16 tevideo. 
y 20 por los siguicll tes: Art. li. Con el objeto de facilitar el despacho en 

Art. 15. El Gobierno pagar!, ú la Compañía por Valparaiso de los V!1porCS de la Compañía que viajen 
dichos servicios la C:illltidad ele cincuenta y seis mil por vía del Estrecho de lIIagallanes, estos vapores 
pesos de veinticuatro penique.", ,í sean cinco mil seis· tondrán la preferencia sobrecnale'Jquiera otros vapores 
cientas libras esterlinas ¡¡mUlles. trasatlánticos 6 buques de vela, para ocu par los In· 

El pago se hará por mensualidades vencidas. gares necesarios en el muello fiscal para su descarga, 
Art. 16, I,a Compañía se obliga á hacer al Go- siempre que el Fisco no sea perjudicado. 

bierr.o las siguientes rebajas en las tarifas de pasajes Se designará elloeal nna vez que llegue el vapor 
J fletes para particulares: al primer puerto del sur.» 

A.-De sete,r;tay cinco por ciento :í los individu?s El señor ZEGERS (Presid\lnte).--iEl honorable 
de tropa del EjerCIto y Armaeb, á los reos ~ p~saJe- señor SnbcrcaE,eaux expuso al señor Ministro del 
ros de tercera, clase y carga por cuenta del Gobwmo Interiur que no insistia en su indicrlci6n7 
entre Valpar.also y ,Punta ~renas. El señor l\IONTT pIinisLro del Interior).-Así 

B.-De ClIlCU811La por clCnto:" . . . tuvo á bien declarármelo privadamente. Sin embal'-
. 1.0 A todos los cmple~\los pubhc,o~, CIVIles .y 1111- go, convendría leerla para 0,ue se impongan de ella 

lttures y personas en C0111IS1ón qu~ vI~Je11 en pnmera los señores Diputados y pueda tomarse en cuenta 
y segunda clase entre los puertos lIllhcadosj durante el debate. 

2. o A los emplea~l?~ públicos (:e cualql;iem clase El señor SECRETARIO.-La indicaci6n del ho-
y personas cn ~omlslOn del GobIerno, y ~ los reos, norable señor Subercaseaux es la siauiente: 
desde Valparalso hasta Puerto Montt, LlVerpool y. b, 

puertos intermediosj «La tarIfa de, fletes, )entre lo~ puertos de C~¡]e y 
3. o A los chilenos desvalidos que vengan en ter- 10.s ~e MontevIdeo~, Buenos AIres y Río Janeno, se 

cera clase de Europa, repatriados por el Gobierno, y fi~ara 'por l~ Co~paIlla Inglesa de Vapores con r~la
á los inmigrantes libres y colonos que envíen de cI6n a la dIstanCIa y tOl11an~lo por punto de pa~tIda 
Europa á Chile los agentes del Gobierno, por vía del el costo del flete cntre ChIle y el puerto de Llver-

Estrecho de Magallanes, en tercera clase. pool.»" . . . 
C.-De veinticinco por ciento á las personas de- E~ señor ;t;EGRRS (Presldente).-En diSCUSión 

signadas en el número 2 do la letra TI de este artí- partlCu~ar el_proy~cto. 
cnlo que viajen ele Valpataíso al norte. i~lgu_n senor ~Iputad? :rsa de la palab.ra~ . 

D.-De veinlc por ciento á los empIcados públicos El seno!' MO.NIT (l\IulIstro del InterIOr).-PIdo 
que viajen en cumisión ,1e! Gobil'l'110 entre los puer- la palabm. r, . . 

tos del Atláutico ell que LOijUen los \'apore~ de la _ El s.e~or ZliGERS (Presldente).-La tIene el se· 
Compañia. nor, Mltl;stl'O. , . . 

E.- Los cIectos üel Golliel'llo so conducirán con I l~l s~mGr lVIONTT (;\Illllstro del Intenor).-En 
un ciucuenta p0r ciento de reLaja lid preeio de tari- la sesi61~ en que se trató de est,c proyect?, el hono
fa entre Valpilraiso y Puerto lIIOlltt, y con un vein- rabIe senor Sll~Jerca~eaux h~vo a bIen pe?lrme algu~ 
tioinco por cientu de Valparaíso (el nart\'. nos dat~s relatIvos a las ,tarifas establecllla~ 'por la 

El transporte cle CilU,][1JcS entro lGs puertos del sur Compania Inglesa ¡]~ "\ a,pore.s y á los servICIOS que 
hasta Punta .Arellas será gmtllito. actnalm:nte presta. voy. a satIsface: los deseos del 

Es enteriditlo qí!(; las rebaj;.;s anilla expresadas se se~or Diputado. Las tar¡fa~ de pa~aJes entre Valpa
refiereR á 10'3 pasaj"s 118 ida ó de vuelb, ó sea de un r~ls~ y LlVerpool y entre "\ alparalso y Callao son las 
puerto á otro. SigUIentes: 

La Compañía hará extensiva á la familia de los El pasaje en camarote exterior é interior de l.a 
empleados que viajen en comisi6n del servicio en clase, entre Val paraíso y Liverpool, cnesta 651ibras 
primera clase la rebaja de los pasajes de que se trata esterlinas. 
arriba. El pasaje de 1.~ clase entre Val paraíso y Callao 

Se entiende que dichas l'Gbajas se hur6n en virtnd de ida cuesta 90 pesos plata, y 95 pesos plata de 
de una orden por eecrito de la autOliclaJ competente, vuelta. 
es decir, por un Ministro (le Esta!lo ó mbsecrebrio, En goneral las brifas de pasajes son fijas 6 sufren 
6 por un int.endente do provincia ó Gobernador, 6 un pequeñas moclifica~.i()ncs; no así las de carga, que 
:JIilinistro diplomntico ell el extriwjcro ó su secretario. varian según diversas circunstancias. 

Art. 20. Esto contn,to COlll(;]lZllrá á H'gir desde La indicaci6n del honorable SOllor Subercascaux 
que se prolllulgne eO:1JO ky do la l~cpúbliea yel para imponer á la Compafiía la obligación de que 
Gobierno ¡Jo(lnl prolongarlo por 1111 afio müs, dando cobre sus tarifas en proporción á luB distancias, 110 
aviso á la COl!lpaiíía con seis !1iC;1U de anLicipaci6n. POdrí'l sor aceptada porque "e impondría una aLlí· 

Art. 2. 0 Se agregan ti los artículos 1.0 y 17 Jos si- gaci6n enteramente ajena al contrato que tiene cele· 
guientes incisos: brado con el Gobierno y qne ha venido renovándose 

Art. 1.0 En la il\1~ la Cornpaiíía durante nna larga serie de años. Se trata s610 en el 
debe com1 ucil', pe cumprendt'll las encomiendas y proyecto que diseutim<Js ele aconlar cierta suma como 
demas efGcto8 postales que GllLi"fgr:8 la Direcci6n ¡ subvención;\, la Compañia Inglesa de Vapores por la 

s. E. DI~ D_ 29-30 
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conducción de la correspondencia y el transporte de 
los empleados de la administración. El proyecto no 
tiene más alcance. 

El Esta(lo ha pagado por el servicio que le presta 
la Compañía la cantidad de 50,000 pesos plata en 
ciertas épocas, y en otras la cantidad de 5,600 libras 
esterlinas. 

Las reducciones hechas por la Compañia en el año 
pasado en los pasajes de los empleados públicos que 
han marchado á Europa ó se han movido en nues 
tras costas, ascendieron á la suma de 6,500 libras 
esterlinas. En el primer semestre de este año, las 
mismas reducciones han importado 2,09i libras es
terlinas y mil y tantos pesos plata por los empleados 
que se han movido en nuestras costas. Por consi
guiente, si el Estado no tuviera este contrato con la 
Compañía Inglesa, habría tenido que pagar dichas 
cantidades, sin contar todavía con el costo de la con· 
ducción de la correspondencia enorme que mantiene 
el país con el extranjero, como habrán podido verlo 
de cerca muchos de los señores Diputados que me 
escuchan. 

Además, la Compañia ha dado facilidades para 
que los empleados de la nación que tomen vapor en 
Montevideo, gocen de una rebaja de 20 por ciento 
en el pasaje. 

Si pues hubiera necesiuad de pagar todos estos 
servicios impondriamos al Fisco fuertes desembolsos 
de dinero. A esto, á un transtorno absolntode aque
llos servicios, nos expondria la aprobación de la in
dicación del honorable señor Subercaseaux. 

Es necesario tomar en cuenta el aumento progre-
8ivo que ha tenido nuestra correspondencia y el mo· 
vimiento mucho mayor de los empleados de la admi· 
nistración. Seria menester, por otra parte, que en el 
caso de dar á otros este servicio pidiendo propuestas 
públicas, tuvióramos la seguridad de obtener un 
servicio regular y periódico, como el que hace la 
Compañía Inglesa de Vapores. 

Por otra parte, la indicación del honorable señor 
Snbercaseatlx tieno un propósito comercial comple
tamente ajeno al propósito que envuelve el proyecto 
que discutimos, proyecto qne es esencialmente admi
nistrativo y que sólo mira al interés fiscal. 

No serÍn, plWS, oportuno lig1l' este negocio mera
mente administrativo á otro de carácter comercial, 
que no ha sido bustante eetudiado. 

Por estas consideraciones me parece que la Cá
mara no puede tomar en cuenta la mencionada indi
cación. 

Además, como decía, he tenido oportunidad de 
conversar con el señor Snbercaseaux, quien me ha. 
dicho que no insistirh en ella; pero COr;:lO no me ha 
autorizado para pedir á la Cámara que se dé por 
retirada, me he visto obligado á rogarle pedir que se 
pronuncie sobre 911a desechándola. 

El señor ZEGERS (Presidente).-EI proyecto en 
debate consta de un solo artículo. 

Ningún señor Diputado ha pedido que se divida 
su disensión ni tampoco que se voten 5eparadamente 
sus incisos. 

iAlgtÍn señor Diputado desea usar de la pala.bra~ 
Si no huhiere oposición, se dará por aprobado el 

artículo. 
La indicación del señor Snbercaseaux, tendente á 

adicionar el proyecto con un nuevo artículo, quedará 
para votarse en la sesión de mañana, si la Cámara 
notiene inconveniente. El señor Subercaseaux expre
sará si la retira o no. 

Quedará la indicación del señor Subercuseaux 
para ser votarla en la sesión signien te. 

Hemos concluído los asutltes de tabla. 
Se levanta la sesión. 

Se lcvcintó la sesión, 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


